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PROCESO  EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2018-270 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 

BOGOTÁ D.C.,  JULIO PRIMERO(1) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede en documento digital 10), el Despacho dispone: 
 
 
Seria del caso entrar a aprobar o modificar la liquidación del crédito, sin embargo la parte actora  en  
documento digital 12, solicita se termine el proceso, se levanten las medidas y se ordene la entrega de títulos 
a la ejecutada y el archivo de las diligencia. 
 
 El despacho  admite la petición de la demandada y  resuelve:  
 
PRIMERO: se declara terminado el proceso por pago de la obligación  y en consecuencia de lo anterior  

se ordena  la entrega del  título judicial  obrante en el proceso así: 
 

Número del título Fecha de constitución Valor  

400100007567783 31/01/2020 $ $ 4.165.880,45 

 
 
 A favor de la parte  demandada COLPENSIONES, de conformidad a la circular  del Concejo Superior De La 

Judicatura PCSJC20-17 DEL 29 de abril de 2020,  

 

 
SEGUNDO: SE DECRETA  levantar las medidas cautelares, líbrense los oficios por secretaría,  
  
 
TERCERO: SE ORDENA el archivo de las diligencias.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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